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SU BPRocU RAou nÍR oE oRDENAMIENTO TERRITORIAL

EXPEDI ENTE: PAOT-2019-AO-25-SOT -22 y
Acu mu lados PAOT-2021-1813'SOT-397,

PAOT-2021-1985-SOT-437,
PAO T-2 02 I -24L7 - SOT - 525

RESOLUC IÓN ADMI N ISTRATIVA

Ciudad de México, a 2 4 sEP 2a24'

La Subprocuraduría de Ordenamiento Territorial de la Procuraduría Ambiental y det Ordenamiento

TerritoriaI de la Ciudad de México, con fundamento en los artícutos 1, 2, 5 fracciones I y Xll, 6 fracción

lV, 15 BIS 4 fracciones ly X,21,23 BlS, 27 fracción lll,30 BIS 2, de la Ley Orgánica de [a Procuraduría

Ambiental y de[ Ordenamiento Territorial de [a Ciudad de México, 4, 5J. fracción XXll y 96 primer

párrafo de su Reglamento; habiendo ana[izado los elementos contenidos en e[ expediente número

PAOT-2019-AO-25-SOT-22 y acumulados PAOT-2021-1813-SOT-397, PAOT-2021-1985-SOT-437, PAOT-

2O2L-2417-50T-526, relacionado con la investigación de oficio iniciada y las denuncias presentadas

ante este Organismo descentralizado , emite la presente Resolución considerando [os siguientes: ------

ANTECEDENTES

PAOT-2019-AO-2s-50T-22

Mediante acuerdo de fecha 06 de mayo de 2019, [a Procuradora Ambientat y det Ordenamiento

Territoriat, ordenó et inicio de investigación de oficio a esta Subprocuraduría de Ordenamiento

Territorial, a fin de constatar el cumplimiento a las disposiciones en materia urbana, por e[ proyecto

de construcción que se ejecutan en tos predios ubicados en Ca[[e Ámsterdam número 143 y Catte

Mexicali número 32, ambos en la Colonia Hipódromo y Calle Zamora número 70, Colonia Condesa,

todos en la Atcatdía Cuauhtémoc, radicada por esta Subprocuraduría mediante acuerdo en fecha 14

Y

de junio de 2019.

PAOT-2021-1813-SOT-397

Con fecha 16 de marzo de 2021, se remitió mediante correo electrónico a esta Subprocuraduría una

denuncia mediante [a cuaI una persona que en apego al artículo 186 de [a Ley de Transparencia,

Acceso a la lnformación Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, ejerció su derecho a

. 
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solicitar que sus datos personales fueran considerados como información confidenciat, denuncian
ante esta lnstítución, presuntos incumplimientos en materia de desarrollo urbano (zoniflcación) y
construcción (obra nueva), por [as obras que se realizan en e[ predio ubicado en Catle Ámsterdam
número 143, Colonia Hipódromo Condesa, Alcaldía Cuauhtémoc; la cua[ fue admitida mediante
Acuerdo de fecha 27 de septiembre de 2021. -------

PAOT-2021-1985-SOT-437

Con fecha 27 de abril de202l, se remitió mediante correo electrónico a esta Subprocuraduría una
denuncia mediante [a cuaI una persona que en apego al artícuto 186 de la Ley de Transparencia,
Acceso a la lnformación Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, ejerció su derecho a

solicitar que sus datos personales fueran considerados como información confidencial, denuncian
ante esta lnstitución, presuntos incumplimientos en materia de construcción (obra nueva y
protección a colindancias) y conservación patrimonial, por Ias obras que se realizan en eI predio
ubicado en Calle Zamora número 70, Colonia Condesa, Alcatdía Cuauhtémoc; la cual fue admitida
mediante Acuerdo de fecha 27 de septiembre de 2021. --------

PAOT-2021-2417-SOT-s26

Con fecha 19 de mayo de 202L, se remitió mediante correo etectrónico a esta Subprocuraduría una
denuncia mediante la cuaI una persona que en apego al artículo 186 de la Ley de Transparencia,
Acceso a la lnformación Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, ejerció su derecho a
solicitar que sus datos personales fueran considerados como información confidencia[, denuncian
ante esta lnstitución, presuntos incumplimientos en materia de desarrollo urbano (zonificación) y
construcción (obra nueva), por las obras que se realizan en el predio ubicado en Ca[[e Ámsterdam
número 143, Colonia Hipódromo Condesa, Atcatdía Cuauhtémoc; la cual fue admitida mediante
Acuerdo de fecha 27 de septiembre de 202L. --------

Es importante señalar que, derivado de los Acuerdos publicados en la Gaceta Oficiat de ta Ciudad de
México en fechas 20 de marzo ,77 y 27 de abríl, 18 y 29 de mayo, 01, 19 y 30 de junio, 13 de jutio, 07 de

Medellín 2O2, piso !:to, Cololria Ronra Norte, AIcaldía Cuauhtérnoc, C.p. O60CO, Ciu<J¿l<J rj<,r Méxic<¡
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agosto, 29 de septiembre y 04 de diciembre de 2020, respectivamente, así como 15 y 29 de enero, 12,

19 y 26 de febrero, 31 de marzo, 30 de abrit, 28 de mayo, 25 de junio, 23 de jutio y 27 de agosto de

2021, se suspendieron los términos y plazos inherentes a los procedimientos administrativos y

trámites que se desarro[[an ante las Dependencias, Órganos Desconcentrados, Alcaldías y Entidades
de [a Administración Púbtica de la Ciudad de México, derivado de ta Emergencia Sanitaria por causa

de Fuerza Mayor para controlar, mitigar y evitar la propagación del Covid-J.9, así como et Décimo

Cuarto Acuerdo por e[ que se reanudan los términos y plazos inherentes a los procedimientos
administrativos, trámites y servicios de [a administración púbtica y alcatdías de ta Ciudad de México,
publicado en [a Gaceta Oficialde [a Ciudad de México, e[ 10 de septiembre de 2021.

Para [a atención de [a investigación y de las denuncias presentadas, se realizaron reconocimientos de
hechos, solicitudes de información a las autoridades competentes y se informó a las personas
denunciantes sobre dichas diligencias, en términos de los artículos 5 fracción Vl, 15 BtS 4, 25
fracciones l, lll, lV Bis, V, Vlll y lX y 25 Bis de ta Ley Orgánica de la Procuraduría Ambientat y del
ordenamiento Territorialde [a ciudad de México, asícomo 85 de su Reglamento

ANALlsls Y vALoRActóN DE LAs pRUEBAs y DrspostctoNEs JURlDtcAs ApLtcABLEs

En este sentido, de los hechos denunciados, las pruebas recabadas y [a normatividad aplicable, se

tiene [o siguiente:

1. En materia de desarrollo urbano (zonificación)y conservación patrimoniat

Medellín 202, piso 5to, Colonia Roma Norte, AlcaldÍa Cuauhtér¡oc, C.P. 06000, Ciucjarj cle Méx co
paot.mx T. 5265 OTBO ext 13400
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En el presente expediente, se analizó la normatividad apticable a [as materias de desarrol[o urbano
(zonificación), conservación patrimonial y construcción (obra nueva y protección a colindancias),
como son: e[ Programa Delegacional de Desarrollo Urbano vigente para Cuauhtémoc y e[ programa

ParciaI de Desarrollo Urbano "Colonia Hipódromo", la Ley de Desarrollo Urbano de ta Ciudad de
México y el Reglamento de Construcciones para ta Ciudad de México y sus Normas Técnicas
Complementarias del Proyecto Arquitectónico. ----------
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La Ley de Desarrollo Urbano de la Ciudad de México aplicable dispone en su artículo primero que las

disposiciones de [a citada ley son de orden púbtico e interés generaI y sociaI que tienen por objeto

establecer las bases de la política urbana de la Ciudad de México, mediante la regulación de sus

ordenamiento territorial y que contemple la protección de los derechos de [a Ciudad de México, el

crecimiento urbano controlado y [a función del desarrollo sustentable de la propiedad urbana, en

beneficio de las generaciones presente y futuras de la Ciudad de México.

La planeación det desarrollo urbano se ejecuta a través de [os instrumentos de ptaneación y

ordenamiento del desarrollo urbano, entre los que se encuentran el Programa GeneraI de Desarrolto

Urbano, [os programas delegacionales de desarrollo urbano, programas parciales de desarrotlo

urbano y las normas de ordenación, de conformidad con e[ artículo 33 fracciones l, ll, lll y V de la

)

Et artículo 43 de la citada Ley prevé que [as personas físicas o morales, públicas o privadas están

obligadas a [a exacta observancia de los Programas de Desarrollo Urbano y de las determinaciones

que la Administración Púbtica dicte en aplicación de esta Ley. ----------

A[ respecto, e[ artículo 48 de [a Ley de referencia, prevé que el ordenamiento territoriaI comprende el

conjunto de tas disposiciones que tienen por objeto establecer Ia relación entre zonificación y [os

usos, destinos y reservas del suelo del ta Ciudad de México, los asentamientos humanos, las

actividades [os habitantes y Ias normas de ordenación. Considera asimismo las disposiciones en

materia de construcciones, de paisaje urbano y de equipamiento urbano.

Por su parte, e[ artículo 76 de [a Ley en cita establece que la ejecución de los Programas estará a

cargo de las autoridades competentes con arreglo a la presente Ley y aI Reglamento. La ejecución de

los programas se podrá llevar a cabo mediante [a constitución de polígonos de actuación. En los

polígonos de actuación, para la ejecución de proyectos específicos, se podrá apticar [a relotificación

y, en su caso, relocalizar [os usos y destinos del suelo dentro del mismo polígono, conforme a [o

dispuesto en e[ reglamento

Medellín 2O2, piso 51.o, Colonia Roma Norle, Alcaldia Cuauhtémoc, C.P.06000, Ciuriad de México
paot.mx T. 5265 O78O ext 13400
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En este sentido, los polígonos de actuación se pueden constituir por un predio o dos o más predios
colindantes, en cuyo caso será necesario presentar una manifestación ante [a Secretaría, por parte
del o los propietarios de[ o [os inmuebles ubicados en e[ mismo, así como por et perito en desarrollo
urbano; y por dos o más predios no colindantes, en cuyo caso deberán ser autorizados por [a

Secretaría, por medio de un dictamen. ----------- ------;---------

Es decir, a través de un polígono de actuación se transfiere la potenciatidad de desarrollo urbano y el
uso de suelo dentro del mismo predio, tratándose de un polígono conformado por un solo predio, en
otros casos de un predio a otro, en tratándose de dos o más predios, con la restricción de no rebasar
la superficie máxima de construcción permitida. ----------

En este sentido, de conformidad con e[ artículo 143 det Reglamento de ta Ley de Desarrollo Urbano,
en el acuerdo por e[ que se apruebe [a constitución det PotÍgono de Actuación [os nuevos
lineamientos de área [ibre, niveles de construcción, superficie máxima de construcción permitida, los
usos de suelo, densidad de vivienda, así como las condiciones y restrícciones dentro del proyecto
urbano. -----

Por cuanto hace a tas Normas de Ordenación, [a Ley de Desarrollo de ta Ciudad de México en sus
artículos 3 fracción XXI y 47, dispone que dichas normas establecerán las especificaciones para los
usos y aprovechamientos del suelo, en específico se encargan de regular [a intensidad, [a ocupación y
fÓrmas de aprovechamiento del sueto y et espacio urbano; así como las características de tas

edificaciones, las construcciones, la transferencia de potenciatidades de desarrollo urbano, el
impacto urbano y las demás que señala esta Ley; dichas normas se establecerán en los programas y
en el reglamento de esta Ley

Ahora bien, de acuerdo a [o dispuesto en los artÍculos 9 fracciones I y lV de la Ley de Desarrollo
Urbano referida y 18 de su Reglamento, [a Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda de la Ciudad de
México, a través del Registro de Planes y Programas de Desarrol[o Urbano, es [a encargada de la
administración y operación de los servicios púbticos registrales en materia de desarrollo urbano y
ordenamiento territorial en [a Ciudad de México, teniendo por objeto, entre otros, inscribir y

Mederrín 202' ¡:iso 5to, coronia 
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resguardar [os planes y programas, normas de ordenación y de más instrumentos de planeación del

desarrollo urbano de [a Ciudad de México; y a partir de [a información contenida en su acervo

registral, expedir certificados en materia de usos de suelo.

El artículo 92 de la Ley enunciada anteriormente, dispone que se entenderá por Certificado único de

Zonificación de Uso del Suelo e[ documento público en eI que se hacen constar las disposiciones

específicas que para un predio o inmueble determinado establecen los instrumentos de planeación

deldesarro[[o urbano

En eI presente expediente, se tiene que a los predios objeto de investigación les aplica eI Programa

Parcial de Desarrollo Urbano "Colonia Hipódromo" del Programa Delegacionatde Desarrollo Urbano

vigente para Cuauhtémoc y eI Programa DelegacionaI de Desarro[[o Urbano vigente para

Cuauhtémoc, el cual les asigna la siguiente zonificación: --------------

Adicionalmente, los 3 predios se localizan en Áreas de Conservación Patrimonia[, por [o que te aplica

la Norma de Ordenación número 4 en Áreas de Actuación, cualquier intervención requiere del

dictamen técnico por parte de la Secretaria de Desarrollo Urbano y Vivienda de [a Ciudad de México.

Asimismo, el inmueble ubicado en Ca[[e Mexicali número 32, Colonia Hipódromo, se encuentra

incluido en la relación de inmuebles con valor artístico por el lnstituto Nacional de Be[[as Artes y

Literatura, y de [a Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda de [a Ciudad de México y es colindante

con los inmuebles ubicados en calle Mexicali número 34, Alfonso Reyes número 218 y calle Ometusco

números 37 y 39, [os dos primeros incluidos en la relación de inmuebles con vator artístico y todos
considerados de valor arquitectónico por la Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda de la Ciudad

de México; por lo que cualquier intervención requiere de autorización por parte del lnstituto Nacional
Mr-'rrerrrir¡ 2o2' piso rjio' cor'nia rl,:,':,i:,,Y'\.. 
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Predio

Ámsterdam número 143,

colonia Hipódromo
Habitacionat, 15 metros de altura máximos de altura,200/0

mínimo de área libre

_ PDDU- Cuauhtémoc

Calle Mexicali número 32,

colonia Hipódromo
Habitacional, 15 metros de altura máximos de attú,a,200/o

mínimo de área libre

Calle Zamora número 70,

Colonia Condesa

Hl3l20lM (Habitacional,3 niveles máximos de altura,
200/o mínimo de área libre, densidad "M" media: una

vivienda a cada 50 m2 de terreno)

)
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de Be[las Artes y Literatura y de dictamen técnico por parte de [a Secretaría de Desarrollo Urbano y

Vivienda de [a Ciudad de México.

Asítambién, e[ inmueble ubicado en Calle Ámsterdam número 143, Colonia Hipódromo, colinda con
los números 141 y 147 de la Calle Ámsterdam, con el número 100 de la Avenida Nuevo León y con el
número 52 de la Ca[[e Michoacán todos inctuidos en [a relación de inmuebles con valor artístico por el
lnstituto Nacional de Bellas Artes y Literatura y considerados de valor urbano arquitectónico por la
Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda de [a Ciudad de México; asimismo, e[ inmueble ubicado en

Calle Zamora número 70, es colindante con e[ inmueble ubicado en ca[[e Zamora número 64, que se

encuentra en la relación de inmuebles con valor artístico por el lnstituto Nacional de Be]las Artes y
Literatura por [o que cualquier intervención requiere de autorización por parte dellnstituto Nacional
de Bellas Artes y Literatura y de dictamen técnico por parte de la Secretaría de Desarrollo Urbano y
Vivienda de ta Ciudad de México.

Durante los primeros reconocimientos de hechos reatizados por personal adscrito a esta
Subprocuraduría, se constató que en et predio ubicado en ca[[e Ámsterdam número 143, se observó
que e[ predio se encontraba delimitado por tapiales de madera, en e[ interior observó que se
desplantaba un cuerpo constructivo de 1 nivele de altura y [a preparación del segundo nivel,
asimismo e[ predio ubicado en Mexicali número 32, se observó un inmueble preexistente de 2
niveles, asimismo se advierten tapiales que detímitan e[ primer nivel, se advirtieron intervenciones,
durante Ia diligencia no se observaron actividades de construcción. En el predio ubicado en Calle
Zamora número 70, se observó un predio detimitado por tapiales de madera, durante la ditigencia
no se constataron actividades de construcción ni trabajadores, sin embargo, a[ interior se observó
materiaI de construcción. ---------

Adicionatmente, se giró oficio a[ Director Responsable de obra, poseedor, encargado y/o propietario
de los inmuebles, a efecto de hacer del conocimiento [a denuncia para que reatizara las
manifestaciones que conforme a derecho correspondan. A[ respecto, una persona que se ostentó
como apoderado tegal de la personal moral propietaria de los inmuebles objeto de investigación,

Meciellín 202, piso Sto, Colonia Roma Norte,Aicalciia Cuauhtémoc, c.p. 06000, Ciuciaci cje siexicopaot^mx T. 5265 O780 ext 13400
página 7 de 22-
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mediante escritos recibidos en fecha 05 de julio de 2019, reatizó diversas manifestaciones y remitió,

entre otros, copia de las siguientes documentales: ---------

o Para elpredio ubicado en Ámsterdam número 143, remitió copia simpte de [o siguiente:-------

/ Certificado Único de Zonificación de Uso del Sueto folio 43435-151CRYE18, de fecha de

expedición 28 de agosto de 2018, que certifica la zonificación H/15m (Habitacional, 15

mts de altura), y certifica que mediante Acuerdo por e[ que se aprueba e[ Dictamen

para [a Constitución del Polígono de Actuación mediante Sistema de Actuación

)

/ Dictamen Técnico en Área de Conservación Patrimonia[ número

SDUVI/CGDAU/DPCU/357412018, de fecha 06 de septiembre 2018, emitido por [a

Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda de ta Ciudad de México, emitido con base

en eI Polígono de Actuación SED UVI/DG DAU/DG D UiD-POL/0 B2l20lB.

/ Dictamen Técnico en Área de Conservación Patrimonial número

SEDUVI/CGDAU/DPCU/367112018, de fecha 13 de septiembre de 2018, emitido por [a

Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda de la Ciudad de México, emitido con base

en e I Polígon o de Actu ación S ED UVI/DG DAU/DG D U /D-PO L/0 82 I 2078.---'

/ Oficio número 3199-C12071 de fecha 13 de diciembre de 2021, emitido por e[ lnstituto

Nacional de Bellas y Literatura

o Para e[ predio ubicado en calle Mexicali número 32, remitió [o siguiente: --------------

/ Certificado único de Zonificación de Uso del Suelo folio 43427-75LCRYE18, de fecha de

expedición 28 de agosto de 2018, que certifica [a zonificación H/15m (Habitacionat, 15

mts de altura), y certifica que mediante Acuerdo por el que se aprueba e[ Dictamen

para la Constitución det Polígono de Actuación mediante Sistema de Actuación

Privado.

Privado.

q

/ Dictamen Técnico en Área de Conservación Patrimonial número

SEDUVUCGDAU/DPCU/1335/2018, de fecha 06 de abrit de 2018, emitido por la

Merjeriín 2o2, ¡:iso ritr¡, coronia 
X:T;],,|f'!.. #[1,,á?á#3Xil3,]SS'c.P. 
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Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda de [a Ciudad de México, emitido con base

en eI Po[ígono de Actuación SEDUVI/DGDAU/DGDU/D-POL/0BZI2OLB.

/ Oficio número 1440-C/0887, de fecha 30 de mayo de 2018, emitido por e[ lnstituto
Nacional de Bellas y Literatura, emitido con base en e[ Polígono de Actuación
SEDUVI/DG DAU/DGDU/D -pOLl 08212018. ---------

Para e[ predio ubicado en calle Zamora número 70, remitió [o siguiente: --------------

J

/ Certificado Único de Zonificación de Uso det Sueto fotio 43431-151CRYE1B, de fecha de
expedición 28 de agosto de 2018, que certifica la zonifica ción Hl3l2OlM (Habitaciona[, 3
niveles máximos de altura,20olo mínimo de área libre, densidad M: media, una vivienda
a cada 50 m2 de la superficie de terreno), y certifica que mediante Acuerdo por el que
se aprueba e[ Dictamen para la Constitución del Potígono de Actuación mediante
Sistema de Actuación privado.

/ Dictamen Técnico en Área de Conservación patrimonial número
SEDUVI/CGDAU|DPCUl2455l2OLB, de fecha 22 de junio de 2018, emitido por ta
Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda de la Ciudad de México.

/ Oficio número 2327-cll45o, de fecha 27 de agosto de 2018, emitido por et lnstituto
NacionaI de Bellas y Literatura ; -----

Al respecto, mediante oficio sEDUVUDGODU/tg6U2o2t, de fecha 02 de septiembre de 2021, ta
Dirección General de Ordenamiento Urbano de [a Secretaría de Desarro[lo Urbano de ta Ciudad de
México, informó lo siguiente:

"(...) Al respecto, me permito informorle que derivodo de la búsquedo reolizodo en los
archivos de lo Dirección de lnstrumentos de Gestión del Desorrollo lJrbano odscritoo esto
Dirección General de ordenamiento lJrbano, se localizó antecedente de uno solicitud de
Constitución del Polígono de Actuación, paro los predios ubicodos en los colle
Ámsterdom número 743, Mexicoli número 32, colonia Hipódromo y Zdmoro número 70,
colonio condeso, Delegación cuduhtémoc (ohoro Atcotdía), registroda con el número de
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folio 12801-67PAAN78, la cuol se resolvió como Procedente de conformidod con lo
estoblecido en el Dictamen paro lo Constitución del Polígono de Actuoción, medionte el

Sistemo de Actuoción Privodo con número SEDUVI/CGDAU/DGDU/D-POL/082/2018 y el

Acuerdo por el gue se oprueba dicho Dictamen con número SEDUVI/CGDAU/DGDU/D-

POL/082/2018 ombos de fecho 12 de julio de 2018.

Asimismo, en fecha 10 de julio de 2019 se recibió a trovés de lo entonces Subdirección de

Servicios Generoles Control de Gestión de esto Secretarío de Desarrollo Urbano y Vivienda,

el escrito registrado con número de Control interno 009069, en el cuol (...) en su corácter

de Apoderodo Legol(...) presento el Desistimiento o la solicitud de fecho 06 de marzo de

2018 así como de! Dictomen pora la Constitución del Poligono de Actuoción con número

de oficio SEDUVT/CGDAU/DGDU/D-POL/082/2018 y del Acuerdo por el que se Apruebo el

Dictomen para la Constitución det Potigono de Actuación medionte el Sisfemo de

Actuación Privodo, con número de folio SEDUVT/CGDAU/DGDU/D-POL/082/2018 ombos de

fecha 12 de julio de 2018 emitidos para los predios en comento.

por lo onterior, se ratificó el Desistimiento o lo soticitud de lo Constitución del Polígono de

Actuoción, y con ello o todo Resolución emitida para la solicitud en comento (...)

En consecuencio, lo entonces Coordinoción General del Desarrollo tJrbano emitió eloficio

1EDUV)/CGDU/0721/2019 de fecha 29 de julio de 2019, con el cuol se deió sin efectos lo

Constitución det Potígono de Actuación mediante e/ Sistemo de Actuación Privodo (.. .)" .

No obstante, derivado de la investigación realizada se tiene en cuanto que para los predios referidos

se expidieron los siguientes Certificados Únicos de Zonificación de Uso del Suelo:

. Certificado único de Zonificación de Uso det Sueto fotio 56512-151ESPA17, de fecha de

expedición 22 de agosto de 2017, que certifica [a zonificación H/15m (Habitaciona[, 15 mts de

altura)

)

4
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Certificado Único de Zonificación de Uso del Sueto fotio 5172-151CRYE1B, de fecha de

expedición 02 de febrero de 2018, que certifica la zonificación H/15m (Habitacional, 15 mts de

altura), para e[ predio ubicado en Mexicali número 32.

Certificado Único de Zonificación de Uso del Sueto fotio 29996-151PAAN19, de fecha de

expedición 05 de agosto de 2019, que certifica [a zonificación Hl3l20/M (Habitaciona[, 3

niveles máximos de attura,200/o mínimo de área libre, densidad M: media, una vivienda a cada

)

50 m2 de [a superficie de terreno)

Todos para proyectos acordes a [a zonificación permitida para el Programa Delegacionat de

desarrollo Urbano vigente en Cuauhtémoc y Programa Parcial de Desarro[to Urbano "Colonia
Hipódromo"

En conclusión, los predios objeto de investigación, contaban con Dictamen y Acuerdo para [a

Constitución deI Potígono de Actuación mediante et Sistema de Actuación privado número
SEDUVI/CGDAUiDGDU/D'POL1}BZI2O1B, del cual e[ particular se desistió, por to que mediante el
oficio SEDUVI/CGDU/072L12019, de fecha 29 de jutio de 2019 dejo sin efectos [a constitución det

En materia de conservación patrimonial, a solicitud de esta Subprocuraduría, la Dirección de
Patrimonio CulturaI Urbano y de Espacio Público de la Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda de
[a Ciudad de México, informó que emitió [o siguiente: --------------

* Para e[ predio de Mexicali número 32:

o Oficio SEDUVI/CGDAU/DPCU/3OtBl2OL7, de fecha 19 de septíembre de 2017, en e[ que
' considera viable el proyecto de demolición parcia[, conservación, adecuación,

restauración de un inmueble de valor artístico y urbano arquitectónico y ta amptiación.
o Oficio SEDUVUCGDAU/DPCU/1335/2018, de fecha 6 de abrit de 2018, en el que se

emite dictamen técnico favorable en materia estrictamente de conservación

Mederlín 2o2' ¡>iso Str:' coronia 
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patrimonial para Ia demolición parciaI con una superficie de 216.99 m2 en 3 nivetes

entre los ejes 1-5; A-E y 5-6,8-E, plano EA-01, y e[ proyecto de construcción de [a
ampliación para J.l alojamiento y desayunador (suites), en 3 y 5 nivetes, con atturas de

10 y L5 metros, para una superficie de construcción sobre e[ nivel de banqueta de

642.73 m2.

* Para el predio de Calle Amsterdam número 143:

o Oficio SEDUVI/CGDAU/DPCU/314712077, de fecha 19 de septiembre de 2017, en el que

se emite dictamen técnico favorabte en materia estrictamente de conservación

patrimonial para llevar a cabo el proyecto de obra nueva de 12 departamentos en 6

niveles con altura de 15 metros en una superficie de construcción de obra nueva sobre

el nivel medio de banqueta de 1,521.37 m2.

o Oficio SEDUVI/CGDAU/DPCU/133412017, de fecha 12 de mayo de 2017, que contiene el

dictamen técnico en materia estrictamente de conservación patrimonial para [a
' 
demolición total del inmuebte con una superficie de 652.19 m2 en 3 niveles.

o Oficio SEDUVI/CGDAU/DPCU/357412017, de fecha 05 de septiembre de 2018, en e[ que

se emite dictamen técnico favorabte en materia estrictamente de conservación

patrimonial para [evar a cabo la modificación del proyecto de obra nueva de 16

habitaciones para atojamiento en 8 niveles, con una altura de 22.30 metros de piso

terminado de [a azotea, una superficie de construcción de obra nueva sobre nivel de

banqueta L,412.!7 m2,

* Para el predio ubicado en calle Zamora número 70:

o Oficio SEDUVI/CGDAU/DPCU/2455120L1, de fecha 22 de junio de 2018, que contiene el

dictamen técnico en materia estrictamente de conservación patrimonial para la

demolición total del inmueble con una superficie de 440.75 en 2 nivetes.

o Adicionalmente, de [a consulta al expediente de[ Registro de Manifestación de

Construcción se tiene et oficio SEDUVI/CGDU/DPCUEO/267212019, de fecha 15 de

Meri*ritu 202, ¡:is0 liio, coroni¿r 
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septiembre de 2019, que contiene dictamen técnico en materia estrictamente de

conservación patrimoniaI para [[evar a cabo eI proyecto de obra nueva de B

departamentos en 3 niveles con una superficie total de construcción de 990 m2.

Asimismo, a soticitud de esta Unidad Administrativa, e[ lnstituto Nacionalde BellasArtes y Literatura

informó que cuenta con los siguiente:

Para eI inmueb]e ubicado en calte Mexicali número 32, colonia Hipódromo, Alcaldía

Cuauhtémoc, informó que cuenta con los oficio 1399-Ci0B10 de fecha 30 de junio de 2017, en

eI que refiere que es posible considerar un proyecto para Ia conservación, rehabilitación,
restauración y rehabilitación de [os espacios ¡nter¡ores y exteriores de la mayor parte del

inmueble con valor artístico, incluyendo sus fachadas, mismos que no implique [a demolición
parciaI conservando únicamente [a primer crujía, sin ampliaciones o excavaciones sobre el

área para conservar, ni la alteración de sus elementos arquitectónicos y ornamentates, ni de

sus interiores y fachada. Asimismo, emitió oficio 1440-Ci0BB7 de fecha 30 de mayo de 2018,

que contiene eI visto bueno aI proyecto de intervención física que implica [a conservación,
rehabilitación, adecuación y restauración de los espacios interiores y exteriores det inmueble
con vator artístico entre los ejes (A-E y 1-5), sin excavación y/o ampliación, y (B-E y 5-6) sin

excavación con [a ampliación de un tercer nivet; incluyendo la conservación, rehabititación y
restauración de las fachadas principal y [aterates, reintegración de [a fuente y banca (n+3.95)

en el nivel+3.70 m.

o Para e[ inmueble ubicado en Calle Ámsterdam número 143, cotonia Hipódromo, A[caldía
Cuauhtémoc, informó que cuenta con oficio número 3199-C/2073, de fecha 13 de diciembre
de 2018, en e[ que señala que emitió opinión técnica para las intervenciones mayores
pretendidas en e[ inmueble, en e[ que se deberá de cumplir cabalmente con los
ordenamientos en materia de desarrollo urbano, proyecto arquitectónlco y obras vigentes,
garantizando así las medidas necesarias de protección a colindancias, especialmente con las
construcciones ubicadas en Calle Ámsterdam número 74Ly 147, Nuevo León número 100 y
Michoacán número 52, ya que [a preservación y resguardo de ta integridad estructuraI y

Mederrin 2o2' vsis<t 5ro' coroni¿r 
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arquitectónica de este tipo de inmuebles es de[ interés de ese lnstituto, en el ámbito de su

competencia como instancia encargada de veIar por [a conservación det patrimonio

arquitectónico del sigto XX.

Adicionalmente, de [a consu]ta al expediente del Registro de Manifestación de Construcción
para el predio ubicado en Ca[[e Zamora número 70, se tiene e[ oficio 2352-C11365, de fecha 10

que contiene una recomendación técnica para las intervenciones mayores pietendidas en et

inmueble denunciado

En e[ úttimo reconocimiento de hechos realizado por personal adscrito a esta Subprocuraduría, se

constató que los inmuebles objetos de investigación se encuentran terminados y habitados

En conclusión, los proyectos de construcción que se ejecutaron en los predios investigados cuentan

con Certificados Únicos de Zonificación de Uso del Suelo folio 56512-151ESPA17, folio 5172-

151CRYE18 y fotio 29996-151PAAN19, acordes a la zonificación aplicable a cada uno, asimismo

cuentan con visto bueno por parte del lnstituto Nacional de Bellas Artes y Literatura y con dictamen

técnico por parte de la Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda de la Ciudad de México.

2. En materia de construcción (obra nueva y protección a colindancias)

De conformidad con elartículo 47 delRegtamento de Construcciones para la Ciudad de México, prevé

que para construir, ampliar, reparar o modificar una obra o instalación de las señaladas en e[ artículo

51 de ese ordenamiento, e[ propietario o poseedor del predio o inmueble, en su caso, e[ Director

Responsable de Obra y los Corresponsables, previo al inicio de los trabajos debe registrar [a

M anifestación de Construcción correspond iente. ------

A[ respecto, personaI adscrito a esta Subprocuraduría, realizó [a consulta de[ expediente abierto con

motivo de los antecedentes en materia de construcción para los predios investigados, esto en [a

Alcaldía Cuauhtémoc, constatando en dicha consulta lo siguiente: --------------

Medeliín 202, piso 5to, Colonia Roma Norte. AlcaldÍa Cuauhtémoc, C.P.06000, Ciudao de México
paot.mx T. 5265 078O ext 13400
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Para el inmueble ubicado en Ca[te Zamora número 70, Colonia Condesa, Atcatdía
Cuauhtémoc cuenta con: ---------

Registro de Manifestación de Construcción Tipo B número tl}6lot5l2)20-RcUB-Ots-
2020, con vigencia det 10 de febrero de 2020 at 10 de febrero de 2023, para [a
construcción de 8 viviendas en 3 niveles, con superficie máxima de construcción s.n.b.
de 990 m2, superficie del predío 412.50 m2, área tibre 92.65 m2y superficie de desplante

o Certificado Único de Zonificación de Uso det Suelo, con fotio 29996-151PAAN19, de
fecha de expedición 05 de agosto de 2019.

o constancia de Alineamiento y/o Número oficial fotio 00221712019, de fecha 05 de
noviembre de 2019.

Para eI predio ubicado en Calte Mexicati número 32, Colonia Hipódromo, Alcaldía
Cuauhtémoc, cuenta con: ---------

a

o

a

)

o Registro de Manifestación de construcción Tipo ,,8,, número uo6lt3ol2o18 RCUB-
111/2018, con vigenci a del 22 de agosto de 2018 al 22 de agosto de 2020, para [a
construcción de 6 niveles con uná superficie máxima de construcción s.n.b. de 642.13
m2, superficie del predio 382.20 m2, área tibre 125.66 m2 y superficie de desplante

o Constancia de Alineamiento y Número Oficiat número 0001384, de fecha de expedición
de 31de jutio de 2017.

o Certificado Único de Zonificación de Uso del Suelo con número de fotío 5172-
15lCRYEtB, de fecha de expedición 02 de febrero de 2018.

o Prorroga de Registro de Manifestación de Construcción Tipo B número Uo6lt3)l2otl
RCU8-111/2018, de fecha 06 de agosto de 2020.

o Memoria Descriptiva del proyecto Arquitectónico y planos arquitectónicos. ________________

o Para el predio ubicado en Calle Amsterdam número 143, cuenta con [o siguiente:
Medeiiín 2o2, piso Stc, Coionla Ronrá Norte, Alc;alclía cu¿ruhténroc, c.p. 06000, ciurlad ci : MéxicopáOt.nrx T. 5205 OT8O exi 1,34AA
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o Registro de Manifestación de Construcción Tipo B número U06103U2018 RCUB-

O24l2OtB, con vigencia del 07 de marzo de 2018 al 07 de marzo de 2021, para [a

construcción de 6 niveles, superficie máxima de construcción s.n.b. de 1521.37 m2,

superficie det predio 318.67 m2, área [ibre 64.88 m2 y superficie de desptante 253.70 m2.

o Constancia de Alineamiento y Número Oficial número 00446120L7, de fecha de

expedición 16 de marzo de 2017.

o Certificado único de Zonificación de Uso detsuelo folio 56512-151ESPA17, de fecha de

expedición 22 de agosto de 2017.

o prorroga de Registro de Manifestación de Construcción Tipo B número ll06l03V20l6

RCU8-024/2018, de fecha 04 de marzo de202l.

Respecto del proyecto de obra nueva, contando en las documentales referidas, se tienen los

siguientes datos comparativos para cada uno de los predios:

para e[ inmueble ubicado en Catte Zamora número 70, Colonia Condesa, Alcaldía

Cuauhtémoc:

{
a

990330412.50 82.59

CUZUS folio

29996-

151PAAN 19

8 3990 390.921,380.9292.65 319.85

RMC Tipo B folio

tl06l}tsl2020-
RCU B-01s-2020

4L2.50

3390.92 o
990319.8s 1,380.92

412.50
92.65

Planos det

proyecto

arquitectónico

Medellín 2O2, piso 5to, Colonia Roma Norte, Alcaldía Cuauhtérrroc, C'P' 06000' Ciudaci de México
paot.mx T. 5265 O78O ext 134OO
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De lo anterior se advierte que [as superficies de construcción registradas en Ia manifestación de

construcción en comparación con las proyectadas en la memoria descriptiva y planos

arquitectónicos, no rebasan los límites máximos permitidos en el Certificado Único de Zonificación

de Uso del Suelo los cual se encuentra conforme a [o establecido en e[ Programa Delegacional de

Desarro[[o Urbano vigente en Cuauhtémoc.

Para el inmueble ubicado en Calle Mexicali número 32, Colonia Hipódromo, Alcaldía
Cuauhtémoc:

Medellín 2O2, ¡:iso Sto, Colonia Roma Norte, A.lcalclÍa Cuauhlérnoc, C.P" 06000, Ciudacl cje Mé.xico
pact.rrx T. 5265 O78O ext 1340ü
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Memor¡a

Descriptiva del

proyecto

arquitectónico

412.50
92.65 319.8s 1,380.92 990 390.92 3

CUZUS folio

5172-151CRYE18
1911.00 15m

RMC Tipo B folio
1/06/130/2018

RCUB-11U2018

382.20 12s.66 256.54 697.43 642.13 55.30 6 niveles

Planos del

proyecto

arqultectónico y

prorroga

412.s0 12s.66
256.54 697.43

642.13 55.30
6 niveles

(15 m)

Memoria

Descriptiva del

proyecto

a rqu¡tectón¡co

412.50 12s.66 256.54
697.43

642.13 55.30
6 niveles

(1s m)
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De lo anterior se advierte que el proyecto cuenta con un semisótano habitable, no obstante, no

rebasa Ia superficie máxima de construcción establecida y lo cuaI coincide con Io registrado en Ia
manifestación de construcción, asimismo no rebasan los [ímites máximos permitidos en elCertificado
Único de Zonificación de Uso del Sueto los cual se encuentra conforme a [o estabtecido en el

Programa Parciat de Desarrollo Urbano "Colonia Hipódromo" deI Programa DelegacionaI de

Desarro[[o Urbano vigente para Cuauhtémoc.

Para el inmueble ubicado en Catle Amsterdam número 143, Colonia Hipódromo, Alcaldía
Cuauhtémoc:

De [o anterior se advierte que las superficies de construcción registradas en [a manifestación de

construcción en comparación con [as proyectadas en Ia memoria descriptiva y planos

arquitectónicos, no rebasan los [ímites máximos permitidos en elCertificado Único de Zonificación de

Uso del Suelo los cuales se encuentra conforme a lo establecido en el Programa Parcia[ de Desarro[lo
Mecleriín 2o2, ¡:isc; r*o, coronia 

ll?,Til',y,'!: #8t,.á?#3lii:?SS 
c.p 06000, L-iL;c¿¡ri de Méxic<;

Pác"¡ina 18 óe 22
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CUZUS folio

56512-

151ESPA17

15m

RMC Tipo B folio
tl06lo3u2076

RCU B-024l2018

y prorroga

318.67 64.88 253.70 1,775.16 1521.37 2s3.79 6 niveles

Planos del

proyecto

a rq u itectó n ico

318.67 64.88 1,775.16253.70 1521.37 253.79 6 niveles

Memoria

Descriptiva del

proyecto

a rquitectónico

318.67 64.88 253.70 1,775.16 1s21.37 253.79 6 niveles

\
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Urbano "Colonia Hipódromo" y en e[ Programa Delegaciona[ de Desarrollo Urbano vigente para

)

Ahora bien, durante los reconocimientos de hechos realizados por personaI adscrito a esta

Subprocuraduría, se constató en los predios investigados lo siguiente: para e[ predio ubicado en Calte

Zamora número 70, se constató que se edificó un inmueble de 3 niveles con semisótano, e[ cual se

encuentra terminado y habitado; en e[ predio ubicado en Ámsterdam número 143, se observó un

inmueble de 6 niveles, e[ cual se encuentra completamente terminado y habitado; y en e[ predio

ubicado en Ca[[e Mexicali número 32, se observó un inmueble preexistente de 3 nivetes y en [a parte

posterior se edificó un inmueble sin que se pueda determinar e[ número de niveles edificados, e[ cual

se encuentra terminado y habitado. Actualmente, en ninguna de las edificaciones se encuentran
realizando tra bajos de construcción. ---------

En conclusión, los trabajos de construcción que se ejecutaron en los predios objeto de investigación
contaron con Registro de Manifestación de Construcción tramitados ante [a Atcaldía Cuauhtémoc, los

cuales se apegan a su Certificado Único de Zonificación de Uso det Suelo emitidos de conformidad
con el Programa Parciat de Desarro[lo Urbano "Colonia Hipódromo" y el Programa Delegaciona] de
Desarro[[o Urbano vigente para Cuauhtémoc; actualmente los inmuebles se encuentran terminados y
habitados.

Cabe señalar que del estudio de los hechos denunciados, y [a va]oración de las pruebas que existen
en elexpediente en elque se actúa, se reatiza de conformidad con los artícutos 2l segundo párrafo y
30 Bis de la Ley Orgánica de [a Procuraduría Ambientaty det Ordenamiento Territorialde ta Ciudad de
México, 85 fracción X y 89 primer párrafo det Regtamento de la Ley Orgánica citada, y 327 fracción It y
403 detCódigo de Procedimientos Civiles para la Ciudad de México, de aplicación supletoria

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

1. A los predios ubicados en Amsterdam número 143 y Catle Mexicati número 32, colonia
Hipódromo, Alcaldía Cuauhtémoc, de conformidad con e[ Programa Parcial de Desarrollo
Urbano "Colonia Hipódromo" del Programa Delegacionat de Desarrollo Urbano vigente para

Merlellírr 2A2,l'tiso 5to, Colonia Ronr;¡ Nr:rle, AlcalriÍ¿r Cu¿,luhténroc, C.p.060üO, Cius;rrl iJe Mr]xir:o
p¡tot^nlx T. 5265 O7{10 ext 134üCI
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Cuauhtémoc, te corresponde la zonificación Habitaciona[ , 15 metros de altura máximos de
altura, 200/o mínimo de área libre y a[ predio ubicado en Calle Zamora número 70, Colonia
Condesa, Alcaldía Cuauhtémoc, de conformidad con el Programa DetegacionaI de Desarrotto

Urbano vigente para Cuauhtémoc, [e corresponde [a zonificación Hl3l2lll/r (Habitacionat, 3

niveles máximos de altura, 200/o mínímo de área [ibre, densidad "M" media: una vivienda a

cada 50 m2de terreno). ------------

)

Adicionalmente, los 3 predios se localizan en Áreas de Conservación Patrimoniat, por to que [e

aplica la Norma de Ordenación número 4 en Áreas de Actuación, cualquier intervención

requiere deldictamen técnico por parte de [a Secretaria de Desarrollo Urbano yVivienda de [a

Ciudad de México. Asimismo, aI inmueble ubicado en Calle Mexicati número 32, Colonia

Hipódromo, se encuentra incluido en [a retación de inmuebtes con vator artístico por e[

lnstituto NacionaI de Bellas Artes y de la Secretaría de Desarro[o Urbano y Vivienda de [a

Ciudad de México y es colindante con los inmuebles ubicados en calle Mexicali número 34,

Alfonso Reyes número 218 y calte Ometusco números 37 y 39,los dos primeros incluidos en la

relación de inmuebles con valor artístico y todos considerados de vator arquitectónico por [a

Secretaría de Desarrol[o Urbano y Vivienda de la Ciudad de México, por [o que cuatquier

intervención requiere de autorización por parte del lnstituto NacionaI de Be[tas Artes y

Literatura y de dictamen técnico por parte de [a Secretaría de Desarrolto Urbano y Vivienda de

la Ciudad de México.

Así también, el inmueble ubicado en Calle Ámsterdam número 143, Colonia Hipódromo,

colinda con los números L47y L47 de la Calle Ámsterdam, con e[ número 100 de [a Avenida

Nuevo León y con el número 52 de [a Calle Michoacán todos incluidos en ta relación de

inmuebles con valor artístico por e[ lnstituto Nacional de Bellas Artes y considerados de vator

urbano arquitectónico por [a Secretaría de Desarrolto Urbano y Vivienda de [a Ciudad de

México; e[ inmueble ubicado en Calle Zamora número 70, es colindante con e[ inmueble

ubicado en ca[[e Zamora número 64, que se encuentra en la relación de inmuebtes con vator

artístico por el lnstituto Nacionalde Bellas Artes y Literatura, por lo que cuatquier intervención

requiere de autorización por parte del lnstituto NacionaI de Bellas Artes y Literatura y de

Mederlín 2a2,;:is<-,.;io, coronia 
?,1ll]¡l,l_""i ,*¿tt?ád:X?l¡¿?,t; 
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dictamen técnico por parte de [a Secretaría de Desarrotlo Urbano yVivienda de [a Ciudad de

o

2. Durante los reconocimientos de hechos realizados por personaI adscrito a esta

Subprocuraduría, se constató en los predios investigados [o siguiente: para el predio ubicado

en Ca[[e Zamora número 70, se constató que se edificó un inmueble de 3 niveles con

semisótano, e[ cual se encuentra terminado y habitado; en e[ predio ubicado en Ámsterdam
número 143, se observó un inmueble de 6 niveles, e[ cuaI se encuentra completamente
terminado y habitado; y en e[ predio ubicado en Catle Mexicali número 32, se observó un

inmuebte preexistente de 3 niveles y en Ia parte posterior se edificó un inmueble sin que se

pueda determinar e[ número de niveles edificados, e[ cua[ se ehcuentra terminado y habitado.
Actuatmente, en ninguna de Ias edificaciones se encuentran realizando trabajos de

construcción.

3. Para los predios objeto de investigación, contaban con Dictamen y Acuerdo para [a

Constitución del Polígono de Actuación mediante e[ Sistema de Actuación Privado número
SEDUVI/CGDAU/DGDU/D-POLl082l201B, delcualelparticular se desistió, por to que mediante
el oficio SEDUVUCGDU 1072L120L9, de fecha 29 de jutio de 2019 dejo sin efectos [a constitución

México.

deI Potígono de Actuación. -------------

4. Los proyectos de construcción que se ejecutaron en los predios investigados cuentan con

Certificados Únicos de Zonificación de Uso det Suelo fotio 56512-151ESPA17, fotio 5172-
151CRYE1B y folio 29996-151PAAN19, acordes a [a zonificación aplicable a cada uno, asimismo
cuentan con visto bueno por parte del lnstituto Nacional de Betlas Artes y Literatura y con
dictamen técnico por parte de [a Secretaría de Desarrollo Urbano yVivienda de ta Ciudad de
México.

5. Los trabajos de construcción que se ejecutaron en los predios objeto de investigación
contaron con Registro de Manifestación de Construcción tramitados ante Ia Alcatdía
Cuauhtémoc, [os cuales se apegan a su Certificado único de Zonificación de Uso del Sueto
emitidos de conformidad con el Programa Parcial de Desarrollo Urbano "Colonia Hipódromo,,

Mederrírr 2o2' piso 5to' coionia 
X'.Ti,,l-9'1F. #3?'?iirii31il:T;á 
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y e[ Programa Delegacional de Desarrotlo Urbano vigente para Cuauhtémoc; actualmente los

inmuebles se encuentran terminados y habitados. -----------

La presente resolución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su

investigación y alestudio de los documentos que integran elexpediente en elque se actúa, por [o que

el resultado de [a misma se emite en su contexto, independientemente de [os procedimientos que

substancien otras autoridades en el ámbito de sus respectivas competencias. -----------

En virtud de [o expuesto, de conformidad con los artículos citados en el primer párrafo de este

instrumento es de resolverse y se: -----------

RESUELVE

PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en e[ que se actúa, de conformidad con [o previsto

en e[ artículo 27 fracción lll, de la Ley Orgánica de [a Procuraduría AmbientaI del Ordenamiento

Territorialde [a Ciudad de México.

SEGUNDO.- Notifíquese [a presente Resolución a las personas denunciantes

TERCERO.- Remítase el expediente en e[ que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos para

su archivo y resguardo

Así [o proveyó y firma ta Licenciada Leticia Quiñones Valadez,.Subprocuradora de Ordenamiento

TerritoriaI de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de [a Ciudad de México.---------

2O2, f:iso llto, Colonia [?onl¿l NorLe, Alcaldia Cuauhtérn
paot.mx T. 5265 O78O ext 1
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